
L.I.C. Punta de Trafalgar
Pequeño islote unido a la costa por medio de un tómbolo transversal de arenas sueltas, que presenta dos barras de arena que encierran una antigua 
laguna costera, hoy día colmatada por sedimentos.

· Propuesto como LIC por la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
para formar parte de la Red Natura 2000.

· Recientemente declarado Monumento Natural, por el Decreto    
226/2001 de 2 de octubre.

Actuaciones previstas por el LIFE:
· Restauración de hábitats dunares.
· Establecimiento de senderos señalizados

Hábitats representativos:
Prados húmedos mediterráneos de hierbas altas; Dunas 
costeras fijas con vegetación herbácea; Dunas litorales 
con Juniperus spp; Bancos de arena cubiertos 
permanentemente por agua marina poco profunda.

Escenarios de Gestión: E05, E09
· ZSP formada por un área rural con usos agropecuarios 

tradicionales.y por un área rururbana.
· DPMT muy sensible.
· ZI que amenaza a la ZSP.

Meta de la Gestión:
· Recuperación del grado de naturalidad

y mejora de la calidad ambiental.
· Mejora de la calidad ambiental y   

paisajística en los ámbitos     
transformados y urbanizados.

Algunas especies presentes:
· Flora: Ammophila arenaria, Eryngium maritimum,               

Crucianella maritima, Euphorbia paralias, 
Helichrysum picardii, Lotus creticus, Carduus
myriacanthus, Juniperus phoenicea, etc.

· Fauna: Sterna sandvicensis, Sterna caspia, Larus
andounii, Egretta garcetta, Murex brandaris, etc.
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